
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

ATCATDIA ? 5 FEB, 2016

DECRETO Ne 33V

V¡stos:

150 de 1982, del M¡nister¡o del

de las normas sobre el sistema únicoTraba¡o y Previsión Social que fija texto refundido, coord
de prestac¡ones fam¡liares y sistema de cesantía para los

leyes Nes 307 y 603 ambas de 1974.-

Dam¡án Peña Díaz.-

públicos y privados, contenidos en los decretos

b) Certificado de nac¡miento de hijo, Francisco

cl Solicitud de incorporación de carga del
Trabajadora 5ra. María Susana Díaz Aravena, de fe cha,23lOZl2Of-

,,/ Q Declaración jurada del Trabajador de la Sra.
María Susana Díaz Aravena, fecha,23/O2|2OL6.- /

,/ e), Se adjunta contrato de trabajo de la sra. María
Susana Díaz Aravena rectificando desde cuando ingreso al prograjrá pro Empleo Lota.-

-,/ fl Certificado de Cotizaciones emitido por
Empresa Caja Los Andes, entidad recaudadora de las cotizaciones pgelisionales del trabajadores.-

z/ gl lnfo¡me de re€on€cin¡.ntc-extendid€-€-tra+t¡r
del22/@1,5, emitido por el siagf.J. I

h) D.F.t. Nel De 2002 del M¡nister¡o del Trabajo y
Previsión Social texto refundido, coordinado y sistematizado del Código delTrabajo._

¡) D.F.l. Ne1 De 2006 del M¡n¡ster¡o del Interior
publicado en D.O. del 26.07.2006, que fija texto refundido, coordinado y s¡stematizado de la Ley Ne 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las
facultades que me confiere el Art. 63 de la tey Ne 18.695, Orgáníca Const¡tucional de Municipalides.

Decreto:

1. Reconócese como carga familiar hijo nacido el
20 de octubre 2002, por quien percibirá Asignación Familiar a contar del 01 de enero 2016 y hasta que cumpla 18 años

edad (20/ !0120201.-

NOMBRE TRABAJADOR ,/ R.U.N. / NoMBRE DE CARGA // R.U,N. IECHA DE NActMtEN/o
María Susana Díaz / Francisco Damián Peña Díaz / 20/10/zoo2 /

oe

I

2. Comuníquese a la Oficina de Remuneraciones,
de Proyecto Pro-Empleo para Efectos del pago a contar de la Fecha indicada en punto Anterior.-

ARCHIVESE.-

* ülrii[li0

- Sección de Remuneraciones.-

- Archivo.-

D.F.L. N9

c) Solicitud
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